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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARl^ "lJNILl`l'Al

DECRETO N  O E-2685/2O17

COLINA, 27 de Diciembre   de 2017.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    Providencia
NO  2762  de  fecha  24  de  Octubre   de  2017,  deI    Sr.  Alcalde  mediante    la  cual  se
adjunta carta de don ANTONIO TALPEN  PALACIOS  Pastor de  la  lglesia  Cristo
Rey  de  Reyes  Señor de  Señores,  a través  de  la  cual  solicita  autorizac¡ón  para
realizar evento Evangelístico denominado "CUTOS RELIGIOSOS'',   desde el mes
de  Enero  a  Diciembre  de  2018,  en  dependencias  de  la  Escuela  Especial  Ernesto
Soto Negrete,  la cual esta autorizada por doña Ana Roco Vivanco.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facu'tades  que  me  confieren  los  artícu'os  10,
¡nciso  lO,  56  inc¡so  lO y 63  letra  ll) de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional de
Municipalidades,      Ley   NO  20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.88O,  base  de  los  procedimientos  adminis'rativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

Tómese          conoc¡miento          del          Evento
Evangelístico denominado [lCULTOS RELIGIOSOS", que realizara  don  ANTONIO
TALPEN   PALACIOS   Pastor  de   la   lglesia  Cristo   Rey  de   Reyes   Señor  de
Señores,  desde  el  mes  de  Enero  a  Diciembre  de  2018,  en  la  Escuela  Espec¡al
Ernesto Soto  Negrete,  ubicada en  calle San Alberto  NO O112,  Comuna de Col¡na,

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

DISTRIBUClON:
-      AJcaldía
-Adminístración  Municipal
-      Secretaría  Municipal
-      Direc¬ión de Control
-      Relaciones Publicas
-     lnteresado
-      8va.  Comisaria de Carabineros
-     Ley deTransparencia
-     Ofic¡na de Partes yArchívo
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